
IX Legislatura

Núm. 280 25 de mayo de 2017 PE/004589-03/9. Pág. 33226

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

17
48

0

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004589-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a expedientes sancionadores abiertos por la Junta a Coto 
Minero del Cantábrico, S. A, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 225, de 1 de febrero de 2017.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004418, PE/004589, PE/004603, PE/004672, PE/004678, PE/004683, PE/004749, 
PE/004762, PE/004765, PE/004791, PE/004794, PE/004809, PE/004831 a PE/004833, 
PE/004836, PE/004841, PE/004844, PE/004855, PE/004858, PE/004861, PE/004866, PE/004867, 
PE/004869, PE/004876, PE/004879, PE/004886, PE/004922, PE/004926, PE/004928, PE/004929, 
PE/004933, PE/004936 a PE/004938, PE/004942 a PE/004946, PE/004951, PE/004957, 
PE/004958, PE/004962, PE/004964, PE/004966, PE/004971, PE/004974, PE/004976, PE/004978, 
PE/004981, PE/004988, PE/004993, PE/005007, PE/005009, PE/005012, PE/005015, PE/005031, 
PE/005033, PE/005035, PE/005040 a PE/005047, PE/005049, PE/005052, PE/005056, 
PE/005084 a PE/005092, PE/005157, PE/005167, PE/005173 a PE/005183, PE/005190, 
PE/005192, PE/005193, PE/005195, PE/005253, PE/005254, PE/005291, PE/005316, PE/005321, 
PE/005323, PE/005324, PE/005343 a PE/005346, PE/005641, PE/005679 a PE/005681, 
PE/005686, PE/005687 y PE/005695 a PE/005703, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de abril de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0904589, formulada por el 
Procurador D. Ricardo López Prieto, perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, referida a “Expedientes sancionadores abiertos por la Junta de Castilla y 
León a Coto Minero del Cantábrico, S.A.”.

Recabada información de las Consejerías de Economía y Hacienda y Fomento y 
Medio Ambiente en relación con las cuestiones planteadas en el asunto de referencia, 
tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se relacionan:

•  ANEXO I:   Consejería de Economía y Hacienda

•  ANEXO II:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

Valladolid, 29 de marzo de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./004589

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por la Dirección General de Energía y Minas, se indica lo siguiente:

1.- El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León ha abierto 
seis expedientes sancionadores que se inician por la comisión de infracciones 
relativas a altura de taludes, actividades no recogidas en proyecto así como 
supuestos de explotación realizada fuera del perímetro autorizado.

2.- La cuantía total de los expedientes sancionadores asciende a 406.001 €, 
siendo el importe cobrado efectivo de 6.000 €. El cobro del importe restante 
está suspendido, al existir causa penal abierta.

3.- Entre esos expedientes sancionadores constan: 

 uno referente a la explotación de cielo abierto Salguero, Prégame y 
Valdesegadas, por hechos consistentes en llevar a cabo la exploración fuera 
del perímetro y en la actualidad el procedimiento está suspendido por la 
tramitación de causa penal en la que concurren identidad de sujeto, hecho y 
bien jurídico,

 cuatro en relación con la explotación del cielo abierto de Fonfría, siendo varios 
los hechos que han motivado su apertura (altura de taludes y la realización 
de una explotación no recogida en proyecto aprobado); de esos expedientes 
uno ha finalizado con la imposición de una sanción pecuniaria, otro ha sido 
sobreseído y los dos restantes han quedado sin efecto por la liquidación de la 
mercantil,

 y otro en relación con la explotación del cielo abierto de Feixolín por no respetar 
el proyecto aprobado, con la imposición de una sanción de 3.000 €.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./004589

La tabla adjunta recoge la información solicitada relativa a expedientes 
sancionadores tramitados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de León contra 
la mercantil Coto Minero Cantábrico S.A. respecto de explotaciones de carbón a cielo 
abierto. 
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